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Inmueble objeto de subasta

Bajera o local de planta baja, situado en el chaflán
con la calle de San Fermín, de la casa número
41 de la avenida de Carlos III, de Pamplona; de
superficie 52 metros cuadrados, según consta en
escritura, más 41 metros cuadrados de entreplanta,
que figuran en catastro. Tiene huecos a la avenida
de Carlos III y a la calle de San Fermín. Su cuota
de participación en los elementos comunes del edi-
ficio es la del 10 por 100. La finca descrita se
forma por traslado de la número 14.641, al folio
66 del tomo 2.780 del antiguo archivo, libro 307
del Registro de la Propiedad de Pamplona número
1. Sin cargas.

Dado en Pamplona a 21 de diciembre de
1998.—El Magistrado-Juez, Ernesto Vitallé
Vidal.—El Secretario.—5.234.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona,

Hago saber: Que a las diez horas de los días
24 de marzo, 21 de abril y 18 de mayo de 1999
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública
subasta del bien que luego se dirá, el cual fue embar-
gado en autos de juicio ejecutivo número
138/1998-B, promovidos por don Antonio Inda
Taínta, contra don José Luis Martín Povedano y
doña María Olleta Oneca.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
la tasación, en primera subasta, y del 20 por 100
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en
la segunda y tercera.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
en la primera subasta; en la segunda, con rebaja
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para
la primera subasta, y en la tercera, sin sujeción a
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, sólo por el ejecutante.

Tercera.—Que no se han suplido los títulos de
propiedad y la certificación obra unida a los autos,
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Secretaría del
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber
efectuado la consignación a la que se refiere la con-
dición segunda en la cuenta de este Juzgado, clave
3162, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad,
hasta el momento de la celebración de la subasta.

Bien objeto de la subasta

Local comercial de planta baja, sito a la derecha,
mirando al portal número 10 de la travesía Pío
Loperena (hoy calle Expondoa), de Burlada (Na-
varra). Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Aoiz al tomo 2.058, folio 50, finca 13.232 duplicado.

Valorado en 7.700.000 pesetas.

Dado en Pamplona a 11 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.—El Secre-
tario.—5.226.$

PATERNA

Edicto

Doña Pilar Blasco Bauset, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Paterna,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 262/96, se tramitan autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, frente a «Obras
y Promociones, Sociedad Anónima», en cuyos autos
se ha acordado la venta en pública subasta por pri-
mera, segunda y tercera vez consecutivas de los
bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose
señalado para la celebración de la primera subasta
el día 11 de marzo de 1999, para la segunda el
día 12 de abril de 1999 y para la tercera el día
13 de mayo de 1999, todas ellas a las diez horas,
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
de la primera subasta y la tercera subasta se celebrará
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta provisional de este Juzgado número
4411.0000.18.262/96 del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria-
mente el número y año del procedimiento de la
subasta en la que se desea participar, no aceptándose
dinero o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los señalamientos de las subastas,
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultare negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando
sábados y a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Tipo primera subasta: Se fija el valor de cada
una de las fincas hipotecadas por la cantidad de
14.808.080 pesetas, haciéndose constar en el pre-
sente edicto, según manifestación de la parte acto-
ra-hipotecante, que en las indicadas fincas a subastar
no existe edificación alguna.

Fincas a hipotecar, inscripción:

1. Finca número 40.755, tomo 1.462, libro 328
de Paterna, folio 167.

2. Finca número 40.757, tomo 1.462, libro 328
de Paterna, folio 169.

3. Finca número 40.759, tomo 1.462, libro 328
de Paterna, folio 171.

4. Finca número 40.761, tomo 1.462, libro 328
de Paterna, folio 173.

5. Finca número 40.763, tomo 1.462, libro 328
de Paterna, folio 175.

Dado en Paterna a 13 de enero de 1999.—La
Secretaria.—5.256.$

QUART DE POBLET

Edicto

Don José María Gómez Villora, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Quart de Poblet (Valencia),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 253/1998, a instancias de «Caja Rural de Valen-
cia, Sociedad Cooperativa de Crédito», representada
por la Procuradora de los Tribunales doña Amparo
Royo Blasco, contra don Francisco López Vigara,
con documento nacional de identidad 73.521.842,
contra doña Amelia Balboa García, con documento
nacional de identidad 19.448.709, sobre reclama-
ción del saldo deudor de un préstamo con garantía
hipotecaria, en cuyos autos se ha acordado, por
resolución del día de la fecha, sacar a subasta, por
primera vez, tipo que se indicará y término de veinte
días, la finca que luego se describe, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de la valoración de cada finca objeto del pro-
cedimiento, fijado en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado
número 4537000018025398, de la oficina 2280,
del Banco Bilbao Vizcaya, la cantidad que se espe-
cificará en la condición novena.

Tercera.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—La licitación tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Cervan-
tes, 1, bajo, de Quart de Poblet, el día 22 de abril
de 1999, a las doce horas.

Sexta.—No habiendo postores en la primera subas-
ta, se señala la segunda el día 20 de mayo de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la valoración.

Séptima.—Si no comparece licitador alguno a la
segunda, se señala por tercera vez, y sin sujeción
a tipo, el día 24 de junio de 1999, a las doce horas.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor tuviera que
ser suspendido algún señalamiento, éste pasará a
celebrarse al siguiente día hábil, a la misma hora.

Novena.—Todos los postores, a excepción del
acreedor demandante, deberán consignar en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subastas, si hubiere
lugar a ello para tomar parte en aquéllas y, en la
tercera, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda.

Décima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar-
do de haberla efectuado en el establecimiento corres-
pondiente.

Undécima.—Las posturas se podrán hacer a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, verificándose
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dicha cesión mediante comparecencia en el Juzgado
con asistencia del cesionario.

Duodécima.—El presente edicto surtirá los efectos
de notificación en forma a los deudores, según dis-
pone la regla 8.a y en prevención de que la ordinaria
resultare infructuosa.

Finca objeto de subasta

Casa-habitación y morada, sita en Manises, calle
Cervantes, número 39, que consta de planta baja;
de una superficie de 280 metros cuadrados, aproxi-
madamente. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Paterna, al tomo 1.482, libro 160 de Manises,
folio 47, finca número 16.901, inscripción cuarta.

Tipo de la primera subasta: 17.200.000 pesetas.

Dado en Quart de Poblet a 14 de enero de
1999.—El Juez, José María Gómez Villora.—El
Secretario.—5.398.$

REUS

Edicto

Don José Miguel Latorre Cusido, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Reus,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 17/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Jaime Montpeó Monfort y
doña Antonia Erráez Nieto, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 31 de marzo, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4188000018001798, una
cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 30 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Apartamento o vivienda en la planta 5.a o piso 4.o,
puerta 4.a, del edificio «Mar y Sol», sito e Cambrils,
partida Cavet. De superficie 40 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Reus al tomo 647, folio 199, finca 6.720.

Tipo de subasta: 6.679.000 pesetas.

Dado en Reus a 21 de enero de 1999.—El Secre-
tario judicial, José Miguel Latorre Cusido.—5.333.$

REUS

Edicto

Don José Miguel Latorre Cusido, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Reus,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 478/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Cristóbal Tebar Barea y doña
María López Jareño, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 31 de marzo, a las doce quince horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4188000018047898, una
cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de abril, a las doce quince
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo,
a las doce quince horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 30 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Apartamento número 2, sito en planta baja, des-
tinado a vivienda, del edificio en Montroig, conocido
por Playa Dorada, bloque A, de 42 metros cua-
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Reus al tomo 733, libro 276 de Montroig,
folio 143, finca 6.876-N.

Tipo de subasta: 5.930.000 pesetas.

Dado en Reus a 21 de enero de 1999.—El Secre-
tario judicial, José Miguel Latorre Cusido.—5.334.$

SAGUNTO

Edicto

Doña María Dolores López Borgoñoz, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Sagunto,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
174/1998, seguido en este Juzgado por el Procu-
rador señor don Gonzalo Sancho Gaspar, en nom-
bre y representación de «Caja Rural Valencia, Socie-
dad Cooperativa de Crédito», contra don Justo Fon-
tarosa Moreno, con documento nacional de iden-
tidad número 26.438.090, y doña María José Roza-
lén Calero, con documento nacional de identidad
número 40.516.798, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se anuncia por medio del
presente edicto, y por primera vez, sacar en pública
subasta, y por un plazo de veinte días, la finca que
luego se describirá, señalándose para que tenga lugar
el día 15 de abril de 1999, a las once horas.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es el de
6.400.000 pesetas, pactado en la escritura de hipo-
teca de la finca, no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en Camí
Real, de Sagunto, el 50 por 100, al menos, del
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y certificaciones del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los
acepta como titulación bastante.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, con aquél, el justificante de haber efectuado
la consignación a que se refiere el apartado segundo
de este edicto.

Sexto.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Y en prevención de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la segunda el
día 14 de mayo de 1999, a las once horas, sirviendo
de tipo para esta segunda subasta el tipo de la pri-
mera, rebajado en un 25 por 100, no admitiéndose
posturas que no cubran dicho tipo y debiendo los
licitadores que deseen tomar parte en la misma con-
signar el 50 por 100 de dicho tipo como mínimo.
Rigiendo para esta segunda subasta los apartados
tercero, cuarto, quinto y sexto.

Y en prevención de que no hubiere postores en
la segunda subasta, se señala para la tercera el día
14 de junio de 1999, a las once horas, sin sujeción
a tipo, debiendo los licitadores que deseen tomar
parte en la misma consignar la cantidad expresada
para participar en la segunda y rigiendo para esta
tercera los apartados tercero, cuarto, quinto y sexto.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de que no pudiera practicarse


